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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO

DELEGACION PROVINCIAL DE GRANADA

 

Servicio Administración Laboral. Relaciones Colectivas

Expte.:10/2005

Sector: empresa Aguas y Servicios Costa Tropical Granada, A.I.E.

Código Convenio: 1801542

 

Visto el texto de los acuerdos de la Comisión Negociadora de fecha 02-02-2009,
sobre revisión salarial de 2008 y tabla salarial para 2009, del Convenio Colectivo
de la empresa Aguas y Servicios de la Costa Tropical de Granada, A.I.E.,
presentado el día 6 de marzo de 2009, ante esta Delegación Provincial, y de
conformidad con el artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo y demás disposiciones legales pertinentes,
esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,

Acuerda:

Primero. Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
Registro de esta Delegación Provincial.

Segundo. Remitir el texto original acordado, una vez registrado, al Centro de
Mediación, Arbitraje y Conciliación para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del indicado texto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Granada, 31 de marzo de 2009.-El Delegado Provincial, fdo.: Luis M. Rubiales
López.

 

Acta de reunión de la comisión negociadora del convenio colectivo de trabajo de
la empresa Aguas y Servicios de la Costa Tropical de Granada, A.I.E., para la
aplicación de la cláusula de garantía salarial año 2008.
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- Por la empresa Aguas y Servicios de la Costa Tropical de Granada, A.I.E.

D. Manuel Alcóucer Díaz

D. José Antonio Salvador Nadal

D. Gabriel Morales López

D. Gonzalo Antonio Gil del Aguila

- Por los Trabajadores Comité de Empresa.

Dª María del Carmen Ruiz Bobadilla (Presidente). CC.OO.

D. Salvador Morón Martos (Secretario). CC.OO.

D. Pablo José Moraga Ríos. CC.OO.

D. Antonio Rodríguez Díaz. CC.OO.

D. Miguel Estévez Estévez. CC.OO.

D. Francisco Fernández Jiménez. CC.OO.

D. Manuel Correa García. U.G.T.

D. Antonio López Fernández. Independiente

Dª Eladia Gómez González. Independiente.

En Motril, siendo las 12,00 horas del día 2 de febrero de 2009, se reúnen los
miembros de la Mesa de Negociación arriba referenciados, con capacidad y
legitimación suficiente, al objeto de aplicar la cláusula de garantía salarial para el
año 2008 a los conceptos salariales.

En base a los siguientes

Antecedentes

Primero: el artículo 36, párrafo 5, del Convenio Colectivo de trabajo de aplicación
establece que:

“Para el año 2006, 2007, 2008 y 2009 se aplicarán un incremento del IPC previsto,
sobre las tablas salariales del año anterior una vez aplicadas las revisiones
debidas al IPC real, aplicándosele la cláusula de revisión al IPC real”.

Segundo: el índice de precios al consumo para el año 2008 según el Instituto
Nacional de Estadística queda establecido en el 1,4%.
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Por todo ello,

Acuerdan

Primero: se procede aplicar la cláusula de garantía salarial para dicho año 2008
de forma que se incrementan los conceptos salariales del año 2007 en el 1,4%.

Segundo: se aprueba por unanimidad la tabla salarial definitiva para el año 2008
y que se anexa al presente acta.

Tercero: la representación empresarial, queda encargada de realizar los trámites
administrativos necesarios para su registro, depósito, y posterior publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Y sin más asuntos que tratar, firman el presente acta en el lugar y fechas
indicados “up supra”.
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